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Año XXV. 

Eco de Cartayena. 
D I A R r O D E 1.A N O C H E . ^^^ NUM. 7194 

^í?l sf~» ^ 

P i n e d o s e l e s v i s c r l o l ó 

CARTAGENA, un mea, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—l'KOVIÍíCXAS, tres meses, 
7'",0 id.—RXTUANJK RO, tres meses, 11 "¿5 id. 

Ii!i 3ii9(!i-¡c¡ón empezará acontarse desde 1." y 16 de cada mes. 
Corresponsal eti París para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorctte, 51 bis rne Sain-

Anne. 
i V l i m e r o s s u e l t o s 1 5 c ó i i t i n » o s . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

VIERNES 30 DE OCTUBRE 1885. 

O o i i d l o l o n e s . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— I<a K, « 
dacción no responda de los anuncios, remitidos y comaiiicadóí;, conserva el derec li 
de no publicar lo que recibe, salvo el caso de obligación legal.—No ae devii el 
ven loa originales. 

A11U.110I0S á p i ' o o l o s o o j i v e i i o l o u a l e t H . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

CLÍNICA DEL DR. IISON-
MUROl A.—S. NICOLÁS, 19.—MURCIA. 

Curación pronta y radical de las enfer
medades de los ojos y de la matriz. Con
sultas diarias de 9 á 12. 

LOS TEATROS. 

JUNTAS CONSULTIVAS. 

Se crean por un real decreto que 
publica la "Gaceta" de ayer. 

EsU\s, Juntas consultivas se estable
cen para cuidar y estudiar las condi
ciones de seguridad que deben reu
nir los edificios destinados á espectá-
cu os. 

Kii el preámbulo que precede al 
decreto, el seilor ministro de la Go
bernación recuerda que no fueron 
cumplidas como debieran las dispo
siciones de 1852 acerca de la reforma 
de los teatros que íi juicio de peritos 
no reuniesen las condiciones exigidas 
por la ciencia, y que los dolorosos 
incendios ocurridos recientemente en 
Varios coliseos de Europa ocasionaron 
las medidas tomadas en 1882 para 
e! cumplimiento de aquellas dispo
siciones. 

Se nombró entonces una comisión 
que hizo un proyecto de reglamento 
sobre construcción y reparación de 
teatros, y á fin de procederá su apli
cación nombi-a el ministro una junta 
consu tiva de teatros en Madrid y 
otras en cada una de las provincias 
con el encargo de auxiliar al gober
nador civil en cuanto serelacionecon 
la construcción, reparación, inspec
ción y fomento de los teatros y de to
da clase de edificios destinados á es
pectáculos públicos. 

Formarán la',Junta de Madrid: 
El gobernador civil, con el carác

ter de presidente. 
El alcalde. 
El director de la.Escuela nacional 

de música y declamación. 
Un individuo por cada una de las 

reales Academias Española y de Be
llas Artes de San Fernando, queestas 
corporaciones designarán. 

Otro elegido por la Sociedad Eco
nómica Matritense. 

El arquitecto provincial y otro 
nombrado por el Ayuntamiento, 

Dos diputados provinciales nom
brados por la misma Diputación. 

Guatro-peisonas de especial com-
petenciatiombradas por el ministro 
de la Gobernación. 

El jefe de la secciónde Fomento de 
a provincia, como secretario. 

En las provincias constituirán la 
lunta, además del gobernador y jefe 
de la sección de Fomento, que serán 
respectivamente presidente y secre
tario de la misma: 

El alcalde de la capital. 
Dos diputados provinsiales nom

brados como preceptúa el artículo 
anterior. 

El ingeniero jefe de la provin
cia. 

E! arquitecto piovincial. 
Oiro nombrado por el Ayunta

miento. 
Los presidentes de las ;|pad<|lî ¡as. ó 

• escuetos dtí Bellas Artes, y de las so-
ciediides ecoiiótnicas del país, donde 
las hubiere. 

Un individuo de la comisión de 
inoiiumenlos, designados por ésta, 
y olía persona que se distinga por 
su competencia en las letras ó en las 
arles, nombrada por el goberna
dor. 

Todos los cargos de estas juntas 
serán honoríficos y gratuitos, y los 
gobernadores podrán utilizar para 
asesorarse los conocimientos espe
ciales de personas entrañas á todas 
ellas. 

Concluye el decreto aprobando el 
siguiente reglamento a que deben 
atenerse juntas y gobernadores. 

REGLAMENTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Y REPARACIÓN DE TEATROS. 
Contiene diez y seis artículos y uno 

transitorio, que se refiere al cumpli
miento de estas disposiciones por los 
propietarios ó industriales que hayan 
solicitado licencia para construcción 
ó arreg'o de teatros. 

El reglamento los divide en «edifi
cios cubiertos y edificios al aire li
bre.» 

Pertenecen á la primera clase las 
salas de reunión para conciertos ó 
bailes, los teatros, circos y gimnasios 
cubierlos:y á lasegundalos circos des 
cubiertos, las plazas de toros y los tea
tros de verano. 

Todos los proyectos de obras deben 
estar autorizados con la firma de un 
arquitecto. 

Los edificios cubiertos se sujetarán 
á las reglas siguientes. 

«La capacidad cúbica que ha de 
contener el local destinado á los es
pectadores, cuando esté cerrado no 
bajará de3 metros cúbicos de aire por 
cada persona. 

Además de lo prescrito en la regla 
anterior, habrá en dicho local el nú
mero de ventiladores que exija la fácil 
renovación del aire. 

Entre el asiento y el respaldo de 
butacas de una fila á otra habrá para 
el paso 50 centímetros por lo menos 
de anchura, y las dimensiones míni
mas del asiento serán de 55 centí
metros de ancho por 40 de sa
lida. 

»EI paso central de las butacas 
tendrá un metro 30 centímeties de 
ancho, debiendo establecerse entre 
éstas y las plateas otros pasos de 70 
centímetros cuando el número dd 
butacas que contenga cada fila exce
da de 18,y ademásámpliaspuertasde 
salidas á uno y otro costado. 

«Dentro de cada sala ó local habrá 
alumbradosupletario debujíasseteá-
ricas, con indicaci<in de salida. 

»Los teatros y sala de reunión ó 
de espectáculos se subdividen para 
lo^ efectos de eatar^glam^nto entres 
Gattígorílstüe priflÉTo, de sregiíudó y 
de tercer orden, según su capacidad. 
Serán de primer orden los que pue
dan contener de 1.000 pesonas en 
adelante; de segundo los que solo 
admitan de 500 á 1.000; de tercero 
aquellos en los que no quepan thás 
de 500 

»Los edificios de primer orden han 
de estar en el centro de una plaza, 
ó con salidas directas á cuatro calles 
diferentes, y además completamente 
separados de todo otro edificio. Los 
de segundo y tercer orden se cons
truirán con fachadas á tres calles di
ferentes, y separados de los edificios 
contiguos, caso de que los hubiera, 
por medio de patios de cinco metros 
de anchura. 

sCon relación á los edificios en 
que se hayan de celebrar espectácu
los al aire libre se observará, respec
to á su emplazamiento, lo prescrito 
en la regla anterior para los edificios 
cerrado*: únicamente podrá consen
tirse el establecimiento de un teatro 
ó sala de verano entre tres mediana-
rias, cuando la salida del público 
pueda efectuarse en toda la exten
sión de la fachada, si esta se halla si
tuada en calle de primer |órden y el 
escenario tiene salidaá otra calle.» 

Siguen á estas otras reglas para 
la construcción de las medianerías; 
para que las armaduras que cubren 
la sala y la escena sean de hierro pa
ra la disopsición de los telones me
tálicos; para qae los muros sean de 
fábrica (te ladrillo ó piedra; paraqua 
las escaleras saín' desahogadas y se 
prohiban en absoluto losescalones en 
^jinico; para que las localidades 
tengan el mayor número posib'e de 
entradas y salidas y se establezcan 
las puertas de mafll&ra que abran 
hacia fuera ó á la calle y doblen so
bre los muros de la fachada y can
celas para cortar los aires en dichas 
entradas, con pernios de ^ b l e juego, 
y tan ligeras que caigan al menor es
fuerzo, á fin de que no sirvan de obs
táculo á la rápida salida del público. 

Se prohiben las construcciones de 
madera, así para las plazas de toros 
como edificios análogos pérmaiien 
tes. 

Los edificios destinadas # espectá
culos que no tengan la conatción de 
permanentes, deberán acoiS*daÉie á 
las siguientes reglas; A * * > 

1.»* Constarán solo de pilota baja 
y á lo sumo de un piso principal d« 
palcos, con amplia» éscalera'a^ de in
greso. 

2.a E8tSí"án completamenta sepa
rados de los edificios colindantes por 
una distancia mínima de cin€^ me
tros. 

3.a Se construirán de madera ó 

hierro, y tendrán las condiciones de 
solidez, comodidad y belleza necesa 
rias. 

4,0 Nose"pó5rán establecer sin 
permiso concedido por el alcalde, con 
autorización del gobernador, oyendo 
á la Junta de teatros. 

5». El permiso se concederá por 
el tiempo que determine la autori-
did. 

Únicamente en tiempos de ferias, 
y solo por el que éstas duren, se con
sentirán, ajuicio del alcalde, oyendo 
el parecer de los arquitectos munici
pales, establecer barracones ó tiendas 
de campaña para espectáculos públi
cos en el sitio donde se celebre la fe
ria. 

Los ayuntamientos no concederán 
permiso para construir edificios tea
trales sin que preceda el consenti
miento del gobernador asesorado de 
la Junta de espectáculos. 

No se permitir^establecer salone 
de bailes públicos en edificios que no 
reúnan las condicioi^ies señaladas en 
este reglamento y que además no ten 
gan las dependencias necesarias de 
guardarropa, tocador, retretes y sala 
reservada para caso de enfermedad 
COA a s i s ^ | ^ a c u l | a U v a . 

Qomo la .colocación de las butacas 
es movible, el ancho marcado en el 
art. 4.0 de este reglamento es obliga
torio para todos los teatros existen
tes. 

En todos los teatros que se cons
truyen y en los existentes que no la 
tengan, se dispondrá una sala para 
fumar con buenas condiciones hi
giénicas y apartada en lo posible del 
palco escénico y sala de espectado
res. 

Las cañerías de hierro para gas 
deben ser sustituidas por otras de 
plomo, y los empalmes de esas cañe
rías para lucespi'ovisionales serán de 
goma reforzada y de primera cali
dad. 

Los industriales que tengan esta
blecidos barracones, tinglados ó edi
ficios provisionales, los harán desa
parecer en el breve plazo que pruden
cial mente se les conceda. 

LA MEDIACIÓN DEL PAPA, 

La Qermanía de Beilin publica las 
siguientes noticias de Roma: 

El dictamen relativo á la cuestión 
de las islas Carolinas fué definiliya-
mente decidido el 22 de este mes. 3a 
asegui'a que Su Santidad da satisfac
ción á ambos interesados, y qu« su 
opinión tiene en cuenta las prerroga
tivas históricas de España y de los 
votos de Alemania. La Germaníu di
ce que en este delicalio asunto Ale
mania ha dado pruebas de una cor
tesía cabal leresca para con eiVaii-
QUtib. 


